
ACTA DE LA ASAMBLEA DEL 2 DE SEPTIEMBRE 2015
CIRCULO DE PODEMOS – ALGIROS

ORDEN DEL DIA: 

1. Acta de la Asamblea anterior.

2. Informe de la reunión Intercomisiones del 26 de agosto de 2015

3. Ruegos y preguntas

1. ACTA

Teniendo en cuenta que el acta de la Asamblea realizada el 5 de agosto había sido difundida 48 horas
antes (en Facebook),   después de haberse dado explicaciones e interpretaciones no coincidentes
sobre el atraso, se acordó:

Aplazar la discusión del Acta para la próxima Asamblea (el miércoles 7 de octubre) y reenviarla por
correo electrónico, como todos los documentos de la Asamblea, para un mayor acceso a los mismos.

2. INTERCOMISIONES

A la reunión de Intercomisiones acudieron las siguientes personas:

* De la Comisión de Organización : Victor, Rosa, Patri
* De la Comisión de Finanzas: Mirell
* De la Comisión de Participación y Desarrollo: Rosa, Patri
* Del Círculo: Xelo.

Los puntos propuestos para la próxima asamblea fueron los siguientes:

1- Del Círculo; Chelo:
A. Recoger opiniones de los asistentes en la próxima Asamblea, sobre dinámica del círculo.
B. Propuestas de los asistentes sobre diversidad de temáticas a tratar en futuras Asambleas.

2- Por la Comisión de Organización:
A.- información de las distintas Comisiones.
A.1.- Información sobre las distintas Comisiones
A.2.- Tratamiento de las reuniones de Intercomisiones, Asambleas u otro tipo de reuniones de 
trabajo. Propuestas organizativas.
A.3.- Blog de Algirós. Propuesta de ampliación de contenidos en la medida de su soporte.
B.- Gestiones realizadas por la Comisión de Organización:
B.1.- Validación del Círculo. Situación actual.
B.2.- Constitución del Círculo como asociación. Pros y Contras. Debate y aportaciones por miembros 
de la Asamblea.
B.3.- Local para reuniones. Gestiones realizadas. Debate y aportaciones de los miembros de la 
Asamblea.

3.- Por la Comisión de Participación y Desarrollo:
A.- Área de Municipalismo. Trabajos desarrollados por las distintas comisiones del Círculo de Algirós.



DISCUSIÓN:

La  discusión  se  centró en la  dinámica  del  Círculo  y  de las  asambleas,  reiterándose las  opuestas
interpretaciones que hay sobre los objetivos, tareas y adscripciones de las comisiones de Análisis y
de  Participación  y  Desarrollo (algunos/as  entienden  que  hay  duplicidades  innecesarias  e
inconvenientes  y  otros/as  posibles  y  saludables  complementariedades),  así  como  sobre  el
procedimiento  seguido  para  aprobación  de  la  segunda  en  la  Asamblea  del  5  de  agosto.  Los
principales aspectos discutidos fueron:

 Pertinencia y conveniencia de discutir (o no) aspectos internos de PODEMOS y del Círculo en
unas reuniones públicas que tienen un doble carácter desde que la  Asamblea Ciudadana
Estatal (de octubre de 2014) formalizara a PODEMOS como partido político: Siguen siendo
asambleas ciudadanas (abiertas) pero también son  reuniones partidarias (y por tanto, no
tan abiertas).

 Reconsideración  (o  no)  de  la  votación  realizada  en  la  anterior  Asamblea,  por  la  cual  se
aprobó la  creación de la  Comisión de Participación y Desarrollo,  teniendo en cuenta los
requisitos que se plantean en el Artículo 59 del Documento  Organizativo, a saber:

-  Quórum mínimo del 10% de los inscritos de PODEMOS: Si hay 150 personas inscritas
en el Círculo de Algirós (cifra a confirmar) y votaron 15 personas (habiéndose retirado ya
algunas), se entiende que sí se cumplía con el quórum mínimo al inicio de la Asamblea.

- Proceso de votación que cumpla con los debido requisitos de anuncio,  exposición
pública del caso y debate:  Si la propuesta de crear la nueva Comisión (y entrega del
esbozo con sus objetivos) se hizo en el punto de  Ruegos y Preguntas,  sin anuncio ni
información o exposición pública previa;  aunque hubo debate,  algunos/as consideran
que  no  se  cumple  con  este  requisito  y  plantean  la  reconsideración  del  tema  y
correspondiente votación.

- Un quórum mínimo del 50% de votantes respecto a los que iniciaron la asamblea:  Se
cumplió.

 La Comisión de Análisis presentó y repartió un resumen de lo que iba a ser el informe del 
Diagnóstico de Algirós y se dijo que se remitiría a los Consejos en breve. También se comentó
su fundamentación teórica en la Participación, el Desarrollo Humano, la Gobernanza 
Democrática y el Empoderamiento.

 Elena dimitió como portavoz de la Coordinadora de Círculos por motivos de bloqueo de 
asuntos procedentes de esta Coordinadora, lo que hacía muy difícil trabajar. Igualmente, 
expuso su retirada del Círculo porque no se abordaban diversas situaciones (acta sesgada, 
retención de acta, votación en intercomisiones, forma de duplicar comisiones, etc.). 



 
3. RUEGOS Y PREGUNTAS

 Se sugirió a todos/as  los/as  asistentes (15,  habiendo sido 18  en el  momento de
mayor  concurrencia),  asistir  a  la  reunión  de  la  Comisión  de  Análisis ampliada,
convocada para el  miércoles 9 de septiembre (en Tendur, 19:00 h), en continuidad
de la realizada el 24 de agosto con la coordinación de Jaime Paulino, Secretario del
CCM. Se consideró de particular importancia la asistencia  de las personas que (por
diferentes  razones)  manifestaron  estar  considerando su retiro  de  la  participación
activa en el Círculo y/o en sus comisiones.

 Se conformó un Grupo de Trabajo para preparar una primera charla-coloquio (como
inicio del  curso político después del  verano).  Se apuntaron Xelo,  Gustavo y  Víctor
quienes acordaron hacer una reunión preparatoria el sábado 5 de septiembre, abierta
a quienes quisieran sumarse.


